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Visto: 

EXt>TE 1259/05 ·· 
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14(;"" ,.'\niv�rs.nio d,� t.1 cludad d,� Nv-c()t:hv.1 

1: ,: .v1.· 

Qut: a fs 81 de las presentes actuaciones el Sr, COR/A ABEL ANIBAL: Sol:citan 
RE.NOVACIÓN de la l.lCENCIA PROVINCIAL PARA LA COMERCIAUZACION DE BEBIDAS 
ALCOl·iOL.!CAS cfentro efe/ marco de la Ley 13178 y Decreto Re9lameniario 82fJ/04 y 

Considerando: 

.reqwsitos t�x1gilJíes para renovar fa licencta en cualquiera ele h1s Cat<'Jgorías previstas 

Que en el mencionado decreto se cfetermman los vé1fore.•., d<➔í cünon, para la 
renovación anual efe dichas iicencias: 

Que en el presente caso s6• ha ciado cumplimiento con fa totalidad de los requisitos 
e-xigfü/es y abonado el canon correspondiente; 

Par ello 

El Director de la Direccion De Control Urbano, en uso de sus atribucmnes f:xoicio la 
sfguiente: 

Resolución 

A:-Ucu/oí º. Otórguese Renovación de fa Licencia Provinc/81 para la Come:cial:zá..;íón de 
Bebidas Atcotiófsca�, al Sr. CORIA ABEL ANIBAL; titular del tondo de Comercio rte 

rubro CANCHA DE FUTBOL 5 CON SERVICIO DE CANTINA ub;cado en Avenida 75 N'' 2451 
de /a Cwdacf efe Necochea correspond11:'mdoíe por la mdo!e <.11) su acrr111clad Liceru:ta Serie 
C - Nº 00038931 - Categoría: C 1; horario de comercialización de 10, 00 a 04,:W hs. : 
segun Ley 14050. -

La íicenc,a otorgada debera exh:b,rse en :m 11.1gar v1s1b/e <í(Jí !ocal 
com�'Jrcial ylo estabtec,rmento.-

Articuío 3.;; La licencia otoruada tendrá validez anual po:· Jo que f,; rmsn:., 
caducara el dia 17101/2023 · detiiendo so/1c1tatse su mnovac:ón con wu 

anticipac1or, no menor a sesenta (60) días con ic!os anter:o:t":s a su venc1rniemo · 

Arucuio .r-· Regisírese not1fíquese. comumquese a fa Base cíe Oatot del F?e91si1ú 
. . .  .Provmc1al para ta Comercial1zacfón de Bebidas Alr.:ohól1cas tome conocimien/o lé: 

Oficina de Industria y Comercio. cumo!ido VUELVA.-




